
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA

DIRECCIÓN DE REGULACIÓN FITOSANITARIA

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD VEGETAL

Con fundamento en el artículo 3°, 6°, 7° fracc. XVIII, 19° fracc. I, Inciso E, fracc. IV y 24° de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, en el
Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, a través del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad
Agroalimentaria publicado en el DOF el 03 de septiembre del 2012 y sus modificaciones vigentes y el Acuerdo por el que se establece el
módulo de requisitos fitosanitarios para la importación de mercancías reguladas por la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo
Rural, Pesca y Alimentación, en materia de sanidad vegetal publicado en el DOF el 07 de febrero del 2012, se establecen las siguientes
medidas fitosanitarias que deben cumplirse para la importación de vegetales, sus productos y subproductos.

MEDIDAS FITOSANITARIAS PARA IMPORTACIÓN

Servicio
Gratuito

DATOS DE LA COMBINACIÓN A IMPORTAR

MERCANCÍA:

PAÍS DE ORIGEN:

USO:

PAÍS DE PROCEDENCIA:

E.U.A.

SEMBRAR O PLANTAR

E.U.A.

Zantedeschia(Zantedeschia spp)

COMBINACIÓN:

2291-131-4538-USA-USA

TIPO DE PRODUCTO: Tubérculos

MEDIDAS
Medidas fitosanitarias

1.- Certificado Fitosanitario emitido por la Organización Nacional de Protección Fitosanitaria de Estados Unidos de América, el cual deberá contener la
siguiente declaración adicional: “Los tubérculos de Zantedeschia spp. provienen de la empresa Golden State Bulb Growers, y mediante el proceso de
inspección se determinaron como libres de Phytophthora richardiae, Phytophthora ramorum, Dasheen mosaic virus, Meloidogyne chitwoodi, Eumerus
strigatus y Eumerus tuberculatus”.

2.- La empresa Golden State Bulb Growers, sus campos e instalaciones deberán estar certificados por el United States Department of Agriculture (USDA)
y autorizados por la Dirección General de Sanidad Vegetal (DGSV). La vigencia de autorización otorgada por la DGSV será por un año, previa visita de
verificación en origen.

3.- Los tubérculos de Zantedeschia spp. deberán ser producidos o reproducidos únicamente en y por la empresa Golden State Bulb Growers, y ser
cultivados bajo un programa de manejo integrado de plagas, incluyendo la desinfección o fumigación de suelos. Estas actividades deberán ser
supervisadas por el USDA.

4.- Las áreas de producción y los embarques de material propagativo destinados para su exportación a México deberán cumplir con la regulación
estadounidense 7 CFR 301.92 que legisla el movimiento del material de invernadero para Phytophthora ramorum en los estados de California, Oregon y
Washington. Esta condición deberá especificarse en el Certificado Fitosanitario.

5.- Los tubérculos de Zantedeschia spp. deberán ser tratados de manera preventiva en origen mediante la aplicación consecutiva de los siguientes
tratamientos:

a) insecticida autorizado como tratamiento preventivo en tubérculos de Zantedeschia spp. o con fosfina (Fosfuro de Aluminio o Fosfuro Magnesio) de
acuerdo a la siguiente tabla:

TEMPERATURA

< 5°C
5 °C - 12 °C

No fumigar
3

DOSIS (g/m3) PERIODO DE EXPOSICIÓN (días)

No fumigar
10

Tratamiento con fosfina (Fosfuro de Aluminio o Fosfuro de Magnesio) en tabletas o perdigones a presión atmosférica normal (El tratamiento no se podrá aplicar con una
humedad relativa igual o mayor al 80 %.)

TABLETAS

8
No fumigar

PERDIGONES

16 °C – 20 °C
13 °C – 15 °C

> 20 °C

3
3
3

5
4
3

4
3
2

b) fungicida y nematicida autorizados como tratamiento preventivo en tubérculos de Zantedeschia spp.

Las especificaciones de los tratamientos deberán estar indicadas en el Certificado Fitosanitario.

miércoles 06 mayo 2015 10:47:22Fecha de Impresión:

Página 1 de 2

Fecha de Publicación: 28/04/15 07:10 PM



SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA

DIRECCIÓN DE REGULACIÓN FITOSANITARIA

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD VEGETAL

Con fundamento en el artículo 3°, 6°, 7° fracc. XVIII, 19° fracc. I, Inciso E, fracc. IV y 24° de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, en el
Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, a través del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad
Agroalimentaria publicado en el DOF el 03 de septiembre del 2012 y sus modificaciones vigentes y el Acuerdo por el que se establece el
módulo de requisitos fitosanitarios para la importación de mercancías reguladas por la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo
Rural, Pesca y Alimentación, en materia de sanidad vegetal publicado en el DOF el 07 de febrero del 2012, se establecen las siguientes
medidas fitosanitarias que deben cumplirse para la importación de vegetales, sus productos y subproductos.

MEDIDAS FITOSANITARIAS PARA IMPORTACIÓN

Servicio
Gratuito

DATOS DE LA COMBINACIÓN A IMPORTAR

MERCANCÍA:

PAÍS DE ORIGEN:

USO:

PAÍS DE PROCEDENCIA:

E.U.A.

SEMBRAR O PLANTAR

E.U.A.

Zantedeschia(Zantedeschia spp)

COMBINACIÓN:

2291-131-4538-USA-USA

TIPO DE PRODUCTO: Tubérculos

6.- El producto deberá ser empacado en contenedores nuevos y limpios.

7.- Inspección fitosanitaria en el punto de entrada al país

8.- Los tubérculos de Zantedeschia spp. deberán venir libres de suelo, hojas verdaderas o cualquier residuo vegetal o material diferente al importado.

9.- En caso de detección de plagas de interés cuarentenario para México no informada durante la presente comunicación, la Secretaría emitirá las
medidas fitosanitarias correspondientes.

Toma de muestra, para su envió al Centro Nacional de Referencia Fitosanitaria con cargo al interesado, para diagnóstico fitosanitario de:

10.- Micología

11.- Virología

12.- Nematología

13.- Entomología

14.- Se acepta como soporte del material vegetal propagativo, sustrato inerte usado por primera vez y libre de plagas, lo cual debe indicarse en el
Certificado Fitosanitario.

Todos los puntos de entrada.

PUNTO(S) DE ENTRADA AUTORIZADO(S)
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